
~
CENTENARIO
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA

Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado "2018 - año del Centenario de la Reforma Universitaria"

San Miguel de Tucumán, 1 .{ F EB 2019

VISTO el Expte N° 41052-018 por el cual la Facultad de Agronomía y
Zootecnia mediante Res. N°1445-18 solicita se acepte la renuncia presentada por
ellng. Agr. ERNESTO ANTONIO GALLO, a partir del 01 de Octubre de 2018, al
cargo de Profesor Asociado con Dedicación Exclusiva de la Cátedra Botánica
Especial, a los fines de acogerse a los beneficios jubila torios, condicionada a los.
términos del Dcto.9202/62; y

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESU ELVE:

ARTICULO 1.- Tener por aceptada a partir del 01 de Octubre de 2018 la renuncia
condicionada presentada por el Ing.Agr. ERNESTO ANTONIO GALLO, al cargo
de Profesor Asociado con Dedicación Exclusiva de la Cátedra Botánica Especial
de la Facultad de Agronomía y Zootecnia, a los fines de acogerse a los beneficios
jubila torios de acuerdo a los términos del Dcto. N° 9202-62.- .
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Articulo 2.- Hágase saber, tome razón Dirección General de Personal y vuelva a .'
la Facultad de origen.-
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